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Señor Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta ' ••
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
Presente.

De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente del Organismo, remito copias certificadas de las
sentencias yd.ctámenes aprobados por el Pleno de la Corte Constitucional a fin de que
se sirva publicarlas en el Registro Oficial.
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Para los efectos'de la publicación respectiva, agradeceré a usted tomar en cuenta el
contenido del arfículg 11; del. Reglamento de Sustanciaron de Procesos, de'Cornpetériek

•d;e. lai Corte Constitucional, quéésta';bleceJ.o;.s¡guiente:<-~ •"""."

"4rf.. 3"h: Publicación de las sentencias y dictámenes,- Las sentencias y dictámenes-
ejecutoriados, emitidos por la CorteQónsíitmípnqh serán eñviadbs al! Regístro/Oficial'

•para surpublicacm Centra deltérminó dé ^€z^i^/^mióyMáÍareáppíórásV
votos salvados o: concurrentes: ppr parte de Secretaría: General,, sáívo^qm Id Ley
Orgánica de Garantías; Jurisdiccionales- y Control: Consñtmtondí o> este' Réglameéa
establézcanlo contraria, EpmmÍÚPd\l; Registro-Oficial deberá publicar ÍPs'mismóis'
en el termino de tres días.,de Haberíos recibida (Lasrnegrillas no corresponden aí"
texto):.' '-'.•'. •"'''"•...

El Secretario General, una vez trunscufñdo: el. terntim para la recepción dé lo* y&íos,
salvados a;cpmurrentesyremitirá la aec'isJÓñ cono:sin 'ellos'alRegktro:m¿mlpara:sÜ,
publicación'"' " " >. '" . '' ' .~ ' ; • '

Atentamente
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